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750.000.000 de pesetas nominales en obligaciones que 
se denominarán «Obligaciones INI-Calvo Sotelo, can-
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jeables, duodécima emisión». 5460 
Decreto 699/ 1968, de 6 de abril, por el que se autori

za al Instituto Nacional de Industria a emitir 
750.000.000 de pesetas nominales en obligaciones que 
se denominarán «Obligaciones INI-Iberia, canjea-
bles, décima emisión». 5460 

Resolución de la Subsecretaria por la que se hace 
pública la relación de admitidos Y excluidos a la opo
sición para proveer una plaza de Delineante en la 
Oficina de Arquitectura de la Oficialía Mayor de 
este Ministerio. 5456 

MiNISTERIO DE AGd'UlCULTURA 

Resolución de la Dirección General de Ganadería por 
la que se otorga el título de «Ganadería Diploma
da» a la explotación ganadera de don Antonio Asen
sio Salvador, situada en la finca sita en el término 
municipal de Manganeses de Lampreana, de la pro-
vincia de Zamora. 5461 

MINISTERIO DEL AIRIE 

Orden de 3 de abril de 1968 por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia que se cita, dictada por 
el Tribunal Supremo. 546,1 

Orden de 6 de abril de 1968 por la que se, pUblica la 
relación de admitidos provisionalmente a la 21.' Con
vocatoria de la Milicia Aérea Universitaria (cur-
so 1968-69) , 5461 

Orden de 6 de abril de 1968 por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia que se cita, dictada 
por el Tribunal Supremo. 5462 

MINISTElRIO DE COMiERCIO 

Orden de 4 de abril de 1968 sobre nombramiento de 
Profesores numerarios para cubrir cátedras vacantes 
en las Escuelas Oficiales de Náutica de Cádiz. Bil-
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bao y Tenerife. 5446 

MINISTIDRIO DE INFORMACION y TUruSMO 

Orden de 22 de marzo de 1968 por la que se hace pú-
blica la lista de aprobados para ejercer como Guias-
Intérpretes de la provincia de León. 5456 

Orden de 28 de marzo de 1968 por la que se modifica 
la composición del Jurado que habrá de proponer 
y discernir el Premio Nacional de Periodismo «Jaime 
Balmes». 5463 

Resolución de la Dirección General de Promoción del 
Turismo por 'la que se convoca el Premio «Caballo 
de Oro» 1968. 5463 

MD:NISTElRIO DE LA VIWlENOA 

Orden de 5 de abril de 1968 por la que se nombra 
Presidente de la Cámara Oficial de la Propiedad Ur-
bana de Cádiz a don Ramón Dominguez Valero. 5446 

Orden de 5 de abril de 1968 por la que se nombra 
Presidente de la Cámara Oficial de la Propiedad Ur-
bána de Sevilla a don José Rubio Rivas. 5446 

Orden de 5 de abril de 1968 por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia de 23 de enero de 1968, 
dictada por la Sala Cuarta del Tribunal Supremo. 5463 

AIXMINI$TRACION LOCIAL 

Resolución del Ayuntamiento de Sevilla por la que se 
señala fecha para el comienzo del primer ejercicio 
de la oposición a Profesores de la Banda Municipal 
de Música. 5456 

I. Disposiciones generales 

MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDEN de 4 de abril de 1968 por la que se dictan 
normas para la aplicación del Impuesto Especial y 
Transitorio sobre los beneficios de las Sociedades 
y demas Entidades jUridicas , creado por el articu
lo 12 del Decreto-ley 15/1967, de 27 de noviembre. 

Ilustrísimo señor: 

La aplicaCión del Impuesto Especial y Transitorio sobre los 
beneficios de las Sociedades y demás Entidades jurídicas, esta
blecido por el artículo 12 del Decreto-ley 15/1967, de 27 de no· 
viembre, impone la necesidad de dictar las normas reglamen· 
tarias para su debida efectividad, que. en general, han de 
fundamentarse en la misma regulación del Impuesto sobre So
ciedades, no obstante la propia sustantividad e independencia 
del nuevo tributo. 

En su virtud, 
Este Ministerio se ha servido disponer : 

Primero.-El Impuesto Especial y Trljonsitorio sobre los bene
ficios de las Sociedades y demás Entidades jurídicas se exigirá 
desde el día 28 de noviembre de 1967 hasta el 31 de diciembre 
de 1968, ambas fechas inclusive. 

Segundo.-Serán sujetos pasivos del Impuesto Especial y Tran
sitorio los definidos como tales en el Impuesto General sobre la 
Renta de Sociedades y demás Entidades juridicas. Las exenciones 
establecidas en esta Impuesto se entenderán · igualmente aplica· 
bIes a aquél. 

Tercero.-La base impOnible estará constituida por el resul· 
tado de deducir de la base liquidable del Impuesto sobre Socie
dades el 6 por 100 del capital fiscal de la Entidad, No afectarán 
al Impuesto Especial y Transitorio las normas sobre la cuota 
mínima a que se refiere la sección cuarta del capítulo XI del 
Decreto 3359/1967, de 23 de diciembre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Impuesto General sobre la Renta 
de Sociedades y demás Entidades jurídicas. 

Cuarto.-La aplicación temporal del gravamen, cuando su exi
gencia no afecte a todo el ejerciCiO económico de la Entidad, se 
efectuará estimando como base unponible la fracción que de 
acuerdo con el contenido del apartado anterior, proporcional
mente corresponda: 

al Tratándose de ej,ercicios económicos coincidentes con el 
año natural, a un período de treinta y cuatro dias por el año 1967 

bl Tratándose de ejerciCios económicos no coincidentes con 
el año natural, a los períodos comprendidos entre el 28 de no
viembre de 1967 y la fecha del cierre del ejercicio y desde la 
reapertura del sigUiente hasta 31 de diciembre de 1968. 

Quinto.-El tipo de gravamen será del 10 por 100. 

Sexto.-En las liquidaciones del Impuesto Especial y Tran
sitorio, que tendrán el carácter de acto administrativo indepen
diente, se computará la base liquidable del Impuesto sobre So
Ciedades, cualesquiera que hubieran sido los regímenes utilizados 
para su determinación. 

Séptimo.-También serán aplicables al Impuesto Especial y 
Transitorio las normas contenidas en el Decreto 336:9/1967, de , 
23 de diciembre, aprobatorio del texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades, y en la Instrucción provisional de 
13 de mayo de 1958, relativa a los procedimientos de gestión y 
comprobación; plazos e mgresos, incluso «a cuenta»; liquidacio
nes de oficio, provisionales y definitivas; recursos y sanciones. 

Octavo.-Las liquidaciones por el Impuesto Especial y Tran
sitorio se verificarán a la vista de la declaración-liquidación que 
las Sociedades y demás Entidades jurídicas vendrán obligadas a 
formular, ajustada al modelo que se inserta ~n esta Orden, cuya 
presentación habrá de realizarse en unión de los documentos re
glamentarios que para la exacción del Impuesto sobre Sociedades 
señala la regla 33 de la Instrucción antes citada y dentro del 
plazo establecido en dicha regla. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos opor
tunos. 

Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 4 de abril de 1968. 

ESPINOSA SAN~R~N 

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos Directos. 
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(Anverso) 

IMPUESTO ESPECIAL Y TRANSITORIO DEL 10 POR 100 

I 
N.O liquidación: 

I 
N.o referencia: Ejerc1cio: 

* DECLARACION - LIQUIDACION 

Denominación o razón social: Núm. de identidad fiscal : DELEGACION DE HACIENDA 

f:l 
~ 
I>t Domicilio · fiscal: Teléfono: p 
el 
~ , 

z / 
O Municipio: Provincia: 
o 

.. ~ .. , .. _-. - .0· 

1 Apellidos y nombre: Carácter de la represen- REGISTRO DE ENTRADA 
r.:¡ tación: 

riI~ 
~< ;.-

P-.~ 
. _" - . -' .. 

~r.:¡ Domicilio: D. N. L 
rn 

LIQtTIDACION 

¡::al Capital desembOlsado •••••••••• ~ ........... , ............................ ~ •••• l. -o:i! 
~~ FORMA DE INGRESO 

.9$ Reservas efectivas ...... , ... , ..... ~ .............. .; ................................ s-
!i~ En efectivo O OGi 

'tl SUMA ................................................... 
Mediante cheque o 

D talón de cuenta 
Capital reducido a su estado medio ....................... , .......... corriente 

c. 

Giro Postal Tribu· O Base liquidable en el Impuesto sobre Sociedades ................. 
tario 

¡:: 

O 'Sl CI> Ingreso en Banco o 

~! 6 por 100 del capital fiscal • •••••••••••••••••••••••••.•• · •• ,..11., •••••••••••• Caja de Ahorros 

S,S 
!i~ 

~NQ\4\ O o 

", ~ ~'~~ .~ ., ~~.,~ ~ ~! '-'"Ji, ~~'~',." !4.:, •• ,.<II . 
Banco o Entidad 

Base redUcida al período de Imposición en 8ij caso .......... N.O documento 

~i I A INGRESAR: 10 por 100 sobre la base Imponible ............. \ 
Fecha 

~ 

<.: Firma: Fecha de presentación: 
Lo enmarcado más lnten-

~ so, a cumplimentar por la 
~ 
H Administración. 

"" 

' CARTA DE PAGO 
ESTE DOCUMENTO NO SURTE EFECTO si no figura la formalización 

del ingreso con la fecha, el número y el importe del miSmo esiampados por la 
máquina registradora de Caja, con la firma del Cajero. 

I Feche. Número Concepto Cobrado 

I S-Oo.1 



B. O. tlel F 
T 

(Reverso) 

DLLI9'ENCU DEL INGRESO EN CUENTA RESTRINGIDA DE RECAUDACION ABIERTA EN ENTIDADES 
BANCARIAS O CAJAS DE AHORARO 

Hemos recibido la cantidad de pesetas .... .............. ....... , ............................................................................................ . 

correspondiente a la liquidación que figura en el anverso, cuyo importe 'es abonado el dia de hoy en la cuenta restringida 

para la recaudación de ' tributos abierta en esta Entidad a la Delegación de Hacienda de esta demarcación . 

.La presente carta de pago surte los mismos efectos que si el ingreso se hubiere realizado en la Delegación de Hacienda. 

Y. en su consecuencia, el sujeto pasivo queda liberado para con el Tesoro' público por el importe y concepto ingresado, con 

efectos desde el día de hoy. 

(Sello de lit Entidad) 
.FECHA 

(Firma de los empleados autorizados por el estltblec1m1ento perceptor) 
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IMPUESTO ESPECIAL Y TRANSITORIO DEL 10 POR 100 

I 
N.o liquidación: I N.o 

referencia : Ejercicio: I * DECLARACION - LIQUIDACION 

~ ' 
Denominación o razÓn social: I Núm. de identidad fiscal: DELEGACION 00 HACIENDA 

~ Domicilio fiscal: I Teléfono: 

~ 
Z 

Municipio: I Provincia: O o 

Apellidos y nombre: I Carácter de la represen- INTERVENCION 

~~ 
tación: 

~< 
ID. N. l. ~~ Domicilio: 

f¡] 

LlQUlDACION 

~~ , Capital desembolsado ............................................. ~ .... ~ ........... 
g- FORMA DE INGRESO 
dg 

Reservas efectivas a- ..... _ .............................. " ........................... .. ~ 
D ~<> En efectivo 

~'4l 
"t:I SUMA ............•.....•....................•.......... 

Mediante cheque o 

D talón de cuenta 
Capital reduCIdo a su estado medio ................................... corriente 

Giro Postal Tribu- D Base liquidable en el Impuesto gopre Sociedades ... ' ............. 
tario 

d 
Ingreso en Banco o O ~ CI> 

100 del <> ~ 6 por capital fiscal ................................................ Caja de Ahorros ' 
~.c 
S.!! -.. 
~~ DIFERENOIA ..................................... " el Banco o Entidad 

Base reducida al periodo de imposición, en su caso .......... N.O documento 

. ~ I 
A INGR,ESAR: 10. por 100 sobre la base imlK>nlble ............. \ 

.§~ Fecha 
!:lo 

< Firma: 

~ 
~ ... 
r.. 

TALON DE CARGO 
IMPUESTO ESPECIAL 10 POR 100 
DECLARACION - LIQUIDACION 

Fecha 

Fecha 

Fecha de presentación: 
Lo enmarcado más inten-

so, a cumplimentru: 
Administración . 

por la 

Número Concepto Cobrado 

Número Concepto Cobrado 

, 
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IMPUESTO ESPECIAL ~ TRANSITORIO DEL 10 POR 100 

I 
N~o liquidación : 

I 
N.o referencia : Ejerólclo: 

'*' DECLARACION - LIQUIDACION 
-

Denominación o razón social: Núm. de identidad fiscal : OELEGAOION DE HAOIENDA 

i 
, 

.. . .. .. - .. 

~ Domicilio fiscal: Teléfono: 
el 

~ . -. .. 
O Municipio: Provincia: 
O 

• 
ApellidoS y nombre: Carácter de la rep¡;esen- ADMINISTRACION 

~~ taeión: 

11:..: . -. .. .. ~ 

&1~ 
.. ~ 

1I:r,¡ 
Domicilio: D. N. 1. 

(/l 

LIQU.IDACION 

d 8" Capital desembolsado ....... ~ ................................................. 
~:J . FORMA DE INGRESO .. ;lg 

Reservas efectivas ................ "' ............•.. -. ............................... . ~ Po 
$ ¡1 En efectivo D -Q.'il 

'ó SUMA · ~ . ... ;. ..•.•..• ~ .¡ ••••• ,¡ •••••••••••••••••••••••••••• .. ..... 
Mediante cheque o 

talón de cuenta D .. ~., Capital reducido a su e8~ado ~io .................................. corriente 
"' . . . . -. 

D Giro Postal Tribu-

-- Base liquidable en el . Impuesto sobre Sociedades tario .. ....•.......... 
R 

D 11 . Ir· por 100 del . capital flsea.! 
Ingreso en _ Banco o .................•............ , ............... Caja de Ahorros 

8,!g 
~ Q) 
~'ó OIFER.ENClA ........................ " ............. Q Banco o Entidad 

Base reduc1daal periodo de imposición en su caso .... ~ ..... - N.O documento 

,S 

I 10 por 100 sobre la base imponible .. . .......... 1 .§~ 
A INGRESAR: 

Fecqa 
. Po 

~ 
Firma: Fecha de presentación : 

Lo enmarcado más inten-
. ~ so, a cumplimentar por la 

11: , Administración. .... 
Ito 

8-001 
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IMPUESTO ESPECIAL Y TRANSITORIO DEL 10 POR 100 

I 
N.o liquldaoión: 

I 
N.o referencia: Ejercicio: 

* DECLARACION - LIQUIDACION 

Denominación o razón social: Núm. de identidad fiscal: DELEGACION DE HACIENDA 

~ 
fiI 
:>< Domicilio fiscal: Teléfono: p 
el 

~ Municipio: Provincia: O 
O 

Apellidos y nombre: Carácter de la represen- ESTADISTICA 

.~ tación: 
~"1 
&1~ Domicilio: D. N. l. ltlfil 

fll 

LIQUlDAC:rON 

s::l~ 
-o ~ Capital desembolsado ..........•.......................................•. "" .... 
~~ FORMA DE INGRESO 
s::l <O 

El~ Reservas efectivas ...... , .......... ~ ................................•.........•.... 
... Po 
.s~ 

En efectivo O 8-.; 
"el 

SUMA ..... .......•..........................•.......... 
Mediante cheque o 

D talón de cuenta 
Capital reducido a su estado medio .................................. corriente 

Giro Postal Tribu- O Base liquidable en el Impuesto sobre Sociedades .....••.••••.•••. tario 

s::l 
'0 

D - Q) Ingreso en Banco o " '" 6 por 100 del capital fiscal <O <O .. ..... .. ..................................... Caja de Ahorros s::l.Q 

El <O ... - -
Q) q> 
~"eI DlFER'ENC[A ¡:¡ ......•..............•.. "' ............. 

Banco o Entidad , 

Base reducida al periodo de imposición, en su caso .......... N.o documento 
o 

I 10 por 100 sobre la base imponible ..•.......... 1 

.-+> 
El ~ 
.... ;:l 

A INGRESAR: Fecha Po 
_ _ o 

! 
< Firma: Fecha de presentación : 
~ 

! Lo enmarcado más inten-

ltl so, a cumplimentar por la 
.... Administractón . 
Í'4 

S-OOl 


